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REPUBLICA DEL ECUADOR . 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 

EXTRACTO 
DE LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION Si- 
MULTANEA DE LA COMPAÑIA GAMAUNION S.A. 
1.- CELEBRACION, APROBACION E INSCRIPCION.- 
La escritura pública de constitución simultánea de la 
Compañía GAMAUNION S.A, se otorgó en la ciudad de 
Guayaquil el 5 de enero de 1994 ante el Notario Vigési- 
mo Primero del Cantón Guayaquil, abogado Marcos Diaz 
Casquete; ha sido aprobada por el señor Subintendente 
de Derecho Societario de la intendencia de Compañias 
de Guayaquil, abogado Manuel Molina Jalil, mediante 
Resolución No. 94-2-1-1-0001046 el 16 de marzo de 
1994 e inscrita en el Registro Mercantil del Cantón Gua- 
yaquíl, con el No. 369 R. de | el 22 de marzo de 1994. 
2.- DENOMINACION Y PLAZO.- La compañía se deno- 
mina GAMAUNION S.A. y tiene un plazo de duración de 
cincuenta años. 
3.- DOMICILIO: El domicilio de la Compañía es la ciudad 
de Guayaquil provincia del Guayas. 
4.- OBJETO SOCIAL.- El objeto social de la Compañía 
es dedicarse a importar y exportar artículos de Ferretería, 
artesanía, electrodomésticos y materiales de construc- 
ción. También se dedicará a la importación, exportación y 
comercialización de toda clase de maquinarias, equipos y 
accesorios relacionados con la limpieza y lavado de ropa 
en todas sus formas, así como también la compañía se 
dedicará a brindar asesoramiento administrativo a toda 
clase de empresas, compraventa, corretaje, administra- 
ción, permuta, agenciamiento, explotación y anticresís de 
bienes inmuebles, También se dedicará a la actividad 
pesquera en todas sus fases, tales como: captura, ex- 
tracción, procesamiento y comercialización de especies 
bivacuáticas. 
5.- CAPITAL SOCIAL.- El capital autorizado de la Com- 
pañía es de DIEZ MILLONES DE SUCRES dividido en 
DIEZ MIL acciones ordinarias y nominativas de UN MIL 
SUCRES cada una. El capital suscrito es de CINCO MI- 
LLONES DE SUCRES, dividido en CINCO MIL acciones 
ordinarias y nominativas de UN MIL SUCRES cada una. 
6.- INTEGRACION DE CAPITAL.- El capital social está 
suscrito íntegramente y pagado de la siguiente manera: 
en numeraro S/. 1250,000,00, quedando porpagarse la 
cantidad de S/, 3750.000,00 en dos años plazo. 
7.- ADMINISTRACION Y REPRESENTACION LEGAL.- 

' La compañía es gobernada por la Junta General de Ac- 
cionistas y es administrada por el Presidente, Gerente 
General y Vicepresidente, Ejercen la representación le- 
gal, judicial y extrajudicial el Presidente y Gerente Gene- 
ral, individualmente, 
Guayaquil, marzo 28 de 1994 
Ab. Miguel Martínez Dávalos 
SECRETARIO DE LA INTENDENCIA 
DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 
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